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INoRDwIND S.A. 

Guayaquil, 12 de Noviembre del 2.015 

motos 

Señora a 

ANA MARÍA PEÑA VALLE DE REICH 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cumplo . en informar a usted que la Junta General de Accionistas 

'de la compañía  NORDWIND S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto “del elegirlo a usted. PRESIDENTE de la Compañía por el 

lapso de cinco. años que fija el Estatuto Social. Por tanto usted 

tendré individualñente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

NORDWIND  S.A., se constituyó el 06 de Septiembre del 2.007 en 

la ciudad de Guayaquil ante el Notario Vigésimo Noveno Abg. 

Francisco Coronel Flores, y se inscribió: en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 08 de Octubre del 2.007 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

- Atentamente. 

  

Y 
CELA 

Ing. Axel Rodolfo Reich Bittner 

Secretario de la Junta s 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

NORDWIND S.A., Guayá il, 12 de Noviembre del 2.015 
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NUMERO DE REPERTORIO:56.744 — 

FECHA DE REPERTORIO:23/nov/2015 G 
HORA DE REPERTORIO:15:23 - 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la'ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha. inscrito lo siguiente: 

yn o 

1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil quince -queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NORDWIND 
S.A., a favor de ANA MARIA PEÑA VALLE DE REICH, de fojas 
45.378 a 45.380, Registro de Nombramientos número 14.590. ) 

ORDEN: 56744 
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  MA A A A EE dE Penadé Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL Lo 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2015 DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

o DELEGADA 

REVISADO POR: A 

) . 

/ — Ñ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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